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					MINUTA
			Ciudad Pdte. Franco, 11 de marzo de 2025

Señor 
Presidente de la Junta Municipal
Lic. Jorge Fernández
Presente

 	Tengo el agrado de dirigirme a usted y, por su intermedio, a los demás señores concejales, a fin de solicitar, conforme a la Ley 3966/2010 artículos 20 y 36, que se requiera al Intendente Municipal un informe pormenorizado en relación con la Licitación por Vía de la Excepción, según ID 461156, correspondiente a la construcción de cocinas-comedor en distintas instituciones.
El informe requerido deberá contener:
1. Explicación detallada de los motivos que llevaron a recurrir a la Vía de la Excepción, con la debida fundamentación legal, técnica y administrativa.
2. Criterios utilizados para la adjudicación del citado proceso licitatorio, especificando los parámetros de evaluación aplicados y las razones que justificaron la selección de las siguientes empresas adjudicadas:
· FANN S.A.
· Gustavo Mora Fariña
· Pérez y Aguayo S.R.L.
3. Copias de todas las documentaciones relacionadas con el proceso de adjudicación, incluyendo:
· Resoluciones municipales y dictámenes que avalen la contratación.
· Estudios de factibilidad y análisis de costos.
· Informes técnicos que respalden la decisión adoptada.
· Contratos suscritos con las empresas adjudicadas.
Atendiendo la necesidad de garantizar la transparencia en la gestión de los recursos públicos, solicito que la documentación requerida sea remitida en un plazo no mayor a 72 horas.
Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

………………………………………………..
								Lic. Hugo Mendoza 
								Concejal Municipal
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